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INFORME SOBRE AFECCIÓN DE LA DANA EN EL DESARROLLO DEL TFG 

 
• COMUNICADO DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPRENDIMIENTO QUE COMPLEMENTA LA CIRCULAR DE FECHA 15/12/2022 DEL 

VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPRENDIMIENTO EN RELACIÓN AL APLAZAMIENTO DE ACTOS DE EVALUACIÓN: 
 

Entre las razones a considerar para el aplazamiento está el impacto emocional y psicológico sufrido, que puede provocar falta de concentración 
y estrés, la pérdida de acceso a recursos (portátiles o internet), la pérdida o daños en bienes y en la vivienda, etc.... 

 
• CIRCULAR DE FECHA 15/12/2022 DEL VICERRECTORADO DE ESTUDIANTES Y EMPRENDIMIENTO SOBRE DESARROLLO Y APLICACIÓN DE LA 

NORMATIVA DE RÉGIMEN ACADÉMICO Y EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DE GRADO Y MÁSTER, EN RELACIÓN AL APLAZAMIENTO DE ACTOS DE 
EVALUACIÓN: 

 

Procedimiento: 
“El o la estudiante afectados deberán presentar una solicitud por escrito dirigida al Director o Decano de la Estructura Responsable del título. 
Esta solicitud se presentará con carácter previo a la realización del acto de evaluación, salvo circunstancias sobrevenidas. En dicha solicitud 
deberán explicitarse los motivos que concurren y acreditarlos documentalmente” 

 

DATOS GENERALES: 

Titulación:  

Tutora / Tutor:  

Estudiante:  

Título TFG / TFM:  

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE APLAZAMIENTO DE LA PRESENTACIÓN Y DEFENSA: 

 Afectado directo por la Inundación por tener la residencia en alguno de los pueblos afectados. (No 
es necesaria justificación, en Secretaría se comprobará la residencia.) 

 Impacto emocional y psicológico sufrido a pesar de residir fuera de la zona afectada.  (Descripción 
en campo de comentarios. Según el caso se podría solicitar justificación documental) 

 Participación como voluntario en las tareas de limpieza y ayuda a damnificados. (Descripción en 
campo de comentarios. Aportar justificación documental) 

 Otros motivos (Deben exponerse obligatoriamente en campo de comentarios y justificarse 
documentalmente) 

Comentarios (para los casos 2, 3 y 4): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por ello, SOLICITA la ampliación del plazo de presentación y defensa del TFG de acuerdo con las directrices del 
Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación de la UPV. 
 
 
 

Fdo. La tutora/ el tutor:    Fdo. La / El estudiante:      


